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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 30 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo, sita en  Avda. Juan XXiii, núm. 82, 29006.

Expediente: MA/AMA/00085/2011.
Entidad: JoSÉ PAncRAcio GARcÍA BLAnco.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00383/2011.
Entidad: RALPH AnDERSon.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00100/2011.
Entidad: cEFERino GonZÁLEZ MARTÍn.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00328/2011.
Entidad: cinZiA MARcHESini.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00158/2011.
Entidad: ALEJAnDRo coMino RoJAS.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00160/2011.
Entidad: FRAnciSco JonAT VALLE MESA.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00234/2011.
Entidad: iRiS DEL RÍo RoMERo .
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00108/2011.
Entidad: RoDRiGo DAniEL cARRASco MoRALEDA.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00079/2011.
Entidad: JoSÉ AnTonio RoDRÍGuEZ GuiLLÉn.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00303/2011.
Entidad: AMPARo VEGA FERnÁnDEZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00010/2011.
Entidad: JuAn cARLoS RuiZ VAELLo.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00042/2011.
Entidad: AnTonio FERnÁnDEZ DÍAZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.00
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Expediente: MA/AMA/00087/2011.
Entidad: nÉSToR JoSÉ BEMBiHY LÓPEZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00010/2012.
Entidad: iSABEL MAncERA ARJonA.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 30/09/2013.

Expediente: MA/AMA/00068/2011.
Entidad: JAnnETTE AnGiE cuSToDio PÉREZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00011/2012.
Entidad: MAnuEL ciSnERoS MARTÍnEZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 30/09/2013.

Expediente: MA/AMA/00142/2011.
Entidad: AnTonio MAnuEL GARRiDo GonZÁLEZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00099/2011.
Entidad: EncARnAciÓn ARAnDA JiMÉnEZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00048/2011.
Entidad: SiLViA BLÁZQuEZ SÁncHEZ.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00441/2011.
Entidad: DAnY AGuERA MARTinET.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00431/2011.
Entidad: EncARnAciÓn GonZÁLEZ RoBLES.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00137/2011.
Entidad: cRiSTinA ELiA DEL RÍo ALonSo-ViLLALoBoS.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Expediente: MA/AMA/00063/2011.
Entidad: MARÍA DEL MAR MEnA MARTÍn.
Acto notificado: RESoLuciÓn DEnEGAToRiA DE FEcHA 03/10/2013.

Málaga, 30 de octubre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.

00
03

64
42


